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Ministerio dejgrlcoítura 
ORDEN de 12 4e Marzo de 1958 sobre 

beneficios a la producción agrícola 
en terrenos de nuevo regadío o en se 
cano en las condiciones que se seña
lan. 

limos. Sres.: Los eficaces resulta
dos alcanzados durante los ú l t imos 
años con la conces ión de beneficios 
a la p roducc ión agrícola y a cuyo 
amparo han sido transformados te
rrenos de secano en regadío y se han 
puesto en cultivo otros de secano an
tes improductivos, aconsejan que 
para la presente c a m p a ñ a con t inúe 
dicho régimen en lo que respecta al 
trigo como cultivo en ella iniciado, 
sin perjuicio de los derechos adqui
ridos por los cultivadores de otros 
productos al amparo de Ordenes an
teriores. 

En su v i r tud , este Ministerio, usan
do de las facultades que le están con
feridas por el apartado primera- de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 28 de A b r i l de 1953, ha te
nido a bien disponer: 

Primero. Productos.—Los produc
tos agrícolas que pueden alcanzar 
los beneficios establecidos en la pre
sente Orden se l im i t a r án al trigo, 
bien en regadío, salvo en las zonas a 
que se refiere el ú l t imo pár rafo del 
apartado b) *del punto segundo de 
la presente Orden, bien en secano 
o bien en terrenos procedentes de la 
desecación y saneamiento de lagu
nas y tierras pantanosas a que se re
fiere la Orden ministerial de 22 de 
Julio de 1955. 

Segundo. Terrenos. — Para poder 
disfrutar de los beneficios a que se 
refiere la presente Orden, el trigo 
deberá obtenerse en terrenos que 
^ajusten a las modalidades siguien' 

a) Terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento, cuya transforma
ción se realice por iniciativa y a ex
pensas de los particulares, con o sin 
auxilio económico de los Organis
mos oficiales, siendo indispensable 
que el caudal de agua que se util ice 

a tal efecto proceda de concesiones 
o alumbramientos no utilizados has
ta la fecha. 

b) Terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento en zonas denomina
das regables como consecuencia de 
las obras h id ráu l i ca s realizadas por 
el Estado y cuya t rans formación se 
realice por iniciativa y a expensas 
de los particulares, con o sin auxil io 
económico dé los Organismos oficia
les, con caudales de agua no utiliza
dos hasta la fecha, siempre y cuando 
ésta no se merme a otros cultivos de 
regadío. 

Quedan exceptuados de estos be
neficios aquellos terrenos o extensio
nes enclavadas en zonas declaradas 
de interés nacional por la ac tuac ión 
del -Instituto Nacional de Coloniza
ción y que a propuesta de dicho Ins
tituto determine el Ministerio de 
Agricultura, ' 

c) Terrenos de secano, en los que 
previamente se realicen mejoras 
para la conservac ión y aumento de 
productividad del suelo, en los casos 
siguientes: 

1. ° Despedregados en terreno de 
labor. 

2. ° Desmonte y despalmitado, con 
previa au tor izac ión del cambio de 
aprovechamiento forestal en agríco
la, de acuerdo con las normas esta
blecidas en el Decreto de 16 de Ju
nio de 1954. En fincas^ particulares 
se en t ende rán como de explotac ión 
forestal aquellos terrenos poblados 
de arbolado con especies forestales, 
los de matorral provistos de especies 
nobles capaces de constituir una 
masa forestal y los terrenos dedica
dos a aprovechamiento e c o n ó m i c o 
de espartizal. 

3. ? Arranque y descepe de reta
mas en terrenos de labor. 

4. ° Obras y trabajos para la con
servación del suelo cuando se reali
cen por iniciativa y a expensas de 
los interesados con maquinaria pro
pia o contratada a Entidades sindi
cales o particulares sin disfrute de 
subvenciones de Organismos oficia
les y en tanto la real ización de tales 
trabajos se sujete a un plan de obras 

redactado p'or técnico competente, 
previamente aprobado por la Direc
ción General de Agricultura, 

i En ios casos primero, segundo y 
tercero será cond ic ión indispensable 
que el coste de la mejora suponga 
por lo menos el triple de l íqu ido i m 
ponible por hec tárea de la tierra a 
que afecte. 

En estas concesiones puede admi
tirse que se haya realizado o se rea
lice previamente en el a ñ o anterior 
al cult ivo del trigo un barbecho 
blanco o semillado de leguminosas. 

d) Terrenos dedicados a v iñedos 
en los que voluntariamente se arran
quen sus plantaciones por los agri
cultores para destinarlos al cult ivo 
del trigo, según se precep túa en el 
Decréto-ley de 10 de Agosto de 1954 
y en la Orden de este Ministerio de 
26 de Octubre del mismo a ñ o . 

Tercero. Terrenos procedentes de 
la desecación, y saneamiento de lagu
nas y tierras pantanosas.—En los ca
sos especiales de terrenos ganados 
para el cult ivo agrícola mediante 
importantes obras de desecación y 
saneamiento de lagunas y tierras 
pantanosas, de acuerdo con la Orden 
ministerial de 22 de Julio de 1955, el 
Ministerio de Agricultura se reserva 
la facultad de autorizar o denegar la 
posible conces ión dé beneficios, con
siderando las circunstancias de cada 
pet ic ión, con de te rminac ión del cul 
t ivo que en cada caso sea aconseja
ble y plazos para gozar de los bene
ficios sin las limitaciones impuestas 
por esta Orden. 

Las aguas que se ut i l icen para el 
riego de los repetidos terrenos no 
h a b r á n de proceder de obras h i d r á u 
licas o canalizaciones principales 
realizadas por el Estado. 

Para los casos especiales a que se 
refiere el presente punto las peticio
nes se e levarán a la Di recc ión Gene
ral de Agricultura, como t r ámi t e pre
vio para los respectivos expedientes, 
que en caso de recaer resoluc ión 
aprobatoria por este Ministerio se
gu i rán la t r ami t ac ión normal . 

Cuarto. Superficies. — Los benefi
cios que se otorgan por la presente 



Orden afectarán a terrenos cuya ex
tens ión no sea inferior a una hec
tárea , salvo cuando se trate de tie
rras de v iñedo que se arranquen vo
luntariamente, caso en el cual la ex
tens ión del terreno no debe ser infe
r ior a media hec tá rea . 

E n las zonas sujetas a concentra
ción parcelaria los beneficios esta
blecidos por esta Orden se ap l i ca rán 
a todos los terrenos dedicados a v i 
ñ e d o , cualquiera que sea su superfi
cie, en los que se lleve a cabo el 
arranque de las vides, de acuerdo 
con la Orden ministerial de 12 de 
Jul io de 1955. 

Quinto, Productos a extinguir.— 
Los terrenos que hayan obtenido de
rechos de apti tud para la conces ión 
de beneficios o primas a la produc
c ión de remolacha, arroz o a lgodón 
y no hayan caducado todavía los 
respectivos plazos concedidos al am
paro de Ordenes anteriores; los po
d r á n seguir disfrutando, si optan a 
ello, hasta agotar tales plazos, en las 
condiciones que se fijan en el punto 
sexto de esta Orden, independiente
mente de que pueda cultivarse en 
los citados terrenos trigo, hasta tan
to se agoten los referidos plazos. 

Sexto. Beneficios.—Los beneficios 
que se conceden a los productos 
agrícolas mencionados serán disfru
tados por los cultivadores directos 
de los terrenos que r e ú n a n las con
diciones establecidass y que para la 
p r ó x i m a cosecha serán los siguien' 
tes: 

A) Trigo, excepto los del tipo 
quinto, de acuerdo con lo dispuesto 
en el ú l t imo párrafo del a r t í cu lo 10, 
en re lación con el ar t ículo sexto del 
Decreto de 31 de Marzo de 1957 (Bo
letín Oficial del Estado de 17 de Ju
nio). 

a) En terrenos dedicados a viñe
do, en los que voluntariamente se 
arranquen sus plantaciones.—Prima 
de setenta pesetas por quintal mét r i 
co para el agricultor. * 

b) En zonas sujetas a concentra
c ión parcelaria. — Prima de setenta 
pesetas por quintal mét r ico . 

c) En terrenos procedentes de la 
desecación y saneamiento de lagu
nas y tierras pantanosas.—Prima de 
setenta pesetas por quintal mét r ico . 

d) En terrenos de regadío . — Pri
ma de cincuenta pesetas por quintal 
mé t r i co . 

e) E n terrenos de secano. — Pri
ma de cincuenta pesetas por quintal 
m é t r i c o . 

B) Arroz.—Prima de veinticuatro 
pesetas por quintal mét r ico de cose
cha aforada. 

C) Remolacha.—Prima de ciento 
treinta pesetas por tonelada mét r ica . 

D) Algodón ,—Pr ima del siete por 
ciento del precio fijado para el algo
d ó n bruto de primera. clase corres
pondiente al tipo americano o egip
cio cultivado. Esta pr ima será a car
go del Instituto de Fomento de la 
P r o d u c c i ó n de Fibras Textiles, 

Cuando se trate de tierras ganadas 
con la desecación y saneamiento de 
lagunas o terrenos pantanosos la pr i 
ma será del diez y medio por ciento. 

Sépt imo. Plazos de duración.—LB. 
du rac ión de los derechos concedidos 
por la presente disposición para el ' 
trigo será la siguiente: 

a) En terrenos procedentes de la 
desecación y saneamiento de lagu
nas y tierras pantanosas: tres años 
como m á x i m o . 

b) En regadío: tres años como 
m á x i m o , 

c) En secano: tres años como 
m á x i m o . 

d) En terrenos dedicados a viñe
do.—En secano, hasta tres años , si 
la productividad de la v iña es de 
uno a uno y medio kilogramos de 
uva por pie, y hasta cinco años , si la 
p roducc ión es superior a un kilogra
mo y medio de uva por pie; y en 
regadío, hasta tres años , si la pro
ducc ión del v iñedo es de dos a tres 
kilogramos de uva por pie, y hasta 
cinco años , si la p roducc ión es su
perior a tres kilogramos de uva por 
pie. 

e) E n las zonas sujetas a concen
t rac ión parcelaria: tres a ñ o s como 
m á x i m o . 

E n los arranques de v iñedo los 
beneficios se c o n t a r á n desde el a ñ o 
de la expedic ión del certificado de 
aptitud. 

Octavo. Los plazos discreciona
les establecidos en la presenté Or
den por la p roducc ión de trigo serán 
fijados en cada caso a propuesta de 
las Jefaturas Agronómicas , por la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes. 

No obstante, los a ñ o s que en pr in
cipio se concedan a las tierras para 
gozar estos beneficios p o d r á n ser re
ducidos en función de la total cuan
tía de las primas percibidas y en re
lación con la importancia y costo de 
las mejoras realizadas. 

Por tanto, la cuan t í a de las primas 
que en total se perciban no p o d rá 
exceder en n i n g ú n caso del ochenta 
por ciento del importe del costo de 
la mejora realizada, independiente
mente de los años que en principio 
se concedieran a las tierras. 

Una vez cumplidos los plazos se
ña lados , las tierras afectadas de ja rán 
de disfrutar de estos beneficios, sin 
que se admita p ró r roga alguna. 

Para las tierras que actualmente 
vienen disfrutando estos beneficios, 
cualquiera que haya sido la Orden 
ministerial a cuyo amparo se aco
gieron, y los que se otorguen en lo 
sucesivo, el plazo de d u r a c i ó n de 
estos derechos estará l imitado a los 
años de la concesión, en la inteligen
cia de que no se c o m p u t a r á n a los 
efectos del disfrute m á s que aquellos 
en que hubiese tenido lugar el cult i
vo, bien en su totalidad o bien en 
parte de la superficie concedida, pu-
diendo estos años no ser consecuti

vos, dentro de una racional alterna
tiva, sin prór roga alguna y sin que 
superen a partir de la concesión en 
el disfrute de estos derechos los ocho, 
siete, seis, tres y dos años , según sé 
trate de tierras cuyos beneficios se 
otorgaron por cinco, cuatro, tres, dos 
o un año , respectivamente. 

En los casos de cosechas nulas, 
insuficientes o perdidas, no se com
p u t a r á n a tal fin los resprctivos años 
agrícolas . 

Cuando el cult ivo no hubiese com
prendido m á s que una parte de la 
superficie concedida se es t imará co
mo alcanzando a la totalidad de la 
parcela a los expresados efectos de 
c ó m p u t o de años . 

Noveno. Los beneficios sobre t r i 
go se o torgarán por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, quedando a cargo de este Or
ganismo la t r ami t ac ión del oportuno 
expediente. En todos los casos se 
cons iderará - t r ámi te preceptivo el 
precio certificado de la Jefatura 
Agronómica donde radique la finca 
sobre apti tud de los terrenos, debien
do abarcar dicho dictamen, entre 
otros extremos, la comprobac ión de 
que los mismos r eúnen las condicio
nes especificadas en los puntos ante
riores, con la propuesta de durac ión 
de los beneficios, teniendo en cuenta 
el coste por hec tárea de la transfor
m a c i ó n realizada. 

Estos certificados de aptitud no se 
ex tenderán sin previa ap robac ión de 
la Direcc ión General de Agricultura. 
Las Jefaturas Agronómicas , antes de 
extender dichos certificados de apti
tud, debe rán enviar a la Dirección 
General de Agricultura re lac ión de 
las solicitudes para su aprobac ión , 
y aquél la , a la vista de los datos e 
informes de las mencionadas Jefatu
ras, d i spondrá o no la concesión a 
los interesados de un certificado de 
aptitud, que t endrá carác te r provi
sional, y seña la rá los plazos de du
rac ión de los beneficios que han de 
ser propuestos. 

Déc imo. Para la percepción de la 
pr ima que se concede al cult ivo de 
arroz, el agricultor viene obligado 
a hacer entrega del arroz objeto de 
tal pr ima al Servicio Nacional del 
Trigo, a t ravés de la Fede rac ión Sin
dical de Agricultores Arroceros de 
E s p a ñ a , quien lo l i qu ida rá a los pre
cios que se señalen para la campaña 
arrocera de 1958 59. 

E l cult ivador de arroz que haya 
obtenido el certificado de aforo de 
cosecha acogida a los beneficios de 
p roducc ión agrícola, exigirá de la 
Federac ión Sindical de Agricultores 
Arroceros de E s p a ñ a la oportuna 
certificación de la cantidad de arroz 
que, procedente de las fincas que 
cultive con derecho a dichos benefi
cios, haya entregado a la Federación. 
Dicho certificado, unido al de aforo 
de cosecha expedido por la Jefatura 
Agronómica de la provincia corres-



pendiente, servirá de base al agri-1 
cultor para obtenfer del Organismo 
competente la pr ima establecida en 
la presente Orden. 

Undéc imo. Es requisito indispen
sable que las ñ n c a s para las que se 
soliciten los beneficios de referencia 
sean visitadas, antes de extenderse 
los certificados correspondientes, por 
personal técnico de la Jefatura Agro
nómica . 

Las visitas a las fincas, previa so
lici tud de los interesados, debe rán 
realizarse, cuando menos, en dos 
ocasiones: la una, antes del primer 
certificado, y la segunda, antes de 
recoger la cosecha. 

En la primera visita se reconoce-
j á n los terrenos y las obras proyec
tadas o en vías de ejecución, así 
como sus posibilidades y alcance 
económico, cuidando de apreciar to
das y cada una de las circunstancias 
-que se expresan en estas normas co
mo precisas para la extensión del 
correspondiente certificado de ap
t i tud . 

En la segunda visita se comproba
rá y confrontará la t e rminac ión o 
estado de las obras proyectadas y se 
aforará con la mayor a p r o x i m a c i ó n 
posible la cosecha existente en pie 
sobre las parcelas afectadas, indican
do el rendimiento probable de los 
cultivos objeto de los beneficios de 
que se trata. 

Duodéc imo, La Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transportes 
y la Dirección General de Agricul tu
ra establecerán la debida coordina
ción con el Servicio Nacional del 
Trigo para el normal desenvol
vimiento de lo que se establece en 
la presente Orden. 

Décimotercero . Se autoriza a la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes y a la Di recc ión 
General de Agricul tura para dictar 
las disposiciones complementarias 
que estimen convenientes para el 
taejor cumplimiento de lo que se 
dispone en la presente Orden. 

Lo que digo VV. I I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde VV. I I . muchos años . 
Madrid, 12 de Marzo de 1958. 

|g.C4NOVAS 

D.rector general ^ A g r i c u l t u r a ^ 

e Impuestos del Estado 
Zona de Villafranca 

Ayuntamiento de Sancedo 

deportiva cuya local ización se espe
cifica a c o n t i n u a c i ó n : 

«Río O m a ñ a . — T r a m o comprendi
do entre los pueblos de Vegarienza 
y Guisatecha situado entre el puente 
existente en el primer pueblo y el 
puente del pueblo de Guisatecha. 
Unos tres m i l metros aproximada
mente. 

Río Orbigo.—Un tramo de unos 
cuatro m i l metros comprendido des
de el puente de Santa Marina del 
Rey hasta el pozo conocido como 
«Pozo del Petacal» inc luyéndose el 
mismo, el cual está situado frente al 
pueblo de Vi l lamor de Orbigo, 

Otro tramo en esté mismo r ío com
prendido desde el puente de Vi l la -
rroquel hasta el puente existente en 
el camino que va de Azadón a Lla
mas de la Ribera. Su longitud apro
ximada es de unos cuatro m i l me
tros, extendiéndose en los r íos Or
bigo y Luna. 

Río Luna.—Un tramo de unos cua
tro m i l quinientos metros compren
dido entre el puente situado a la 
entrada del pueblo de Los Barrios 
de Luna y el puente rús t ico situado 
en el pueblo de Mora-de Luna. 

Río Torio.—Un tramo comprendi
do entre la presa para la toma de 
aguas del aprovechamiento hidro 
eléctrico de Vegacervera y el punto 
situado frente al mo jón que marca 
el k i lómet ro cuarenta de la carretera 
de León a Collanzo, con una longi
tud aproximada de unos cuatro m i l 
metros. 

Río Burbia.—Tramo comprendido 
desde el punto situado frente al hito 
que marca el k i lómet ro dos de 
carretera de Villafranca del Bierzo 
al Barco de Valdeorras, hasta el 
punto de confluencia del río Burbia 
con su afluente el arroyo de Revo 
daos, con una longitud aproximada 
de cuatro m i l metros. 

La Delegación Especial de León 
d ic tará las normas complementarias 
para el funcionatniento de estos tra 
mos en régimen de acotado, colocan 
do asimismo las oportunas señales 
en el terreno.» 

León, 4 de Marzo de 1958.—El I n 
geniero. Jefe de la Delegación Espe
cial, José Derqui. 1164 

Admínlstracldn pronniial 
Senicio Nacional de Pesca Fluvial 
DELEGACIÓN ESPECIAL DE LEÓN 

El l imo . Sr. Director General de 
Montes, Caza y Pesca F luv ia l , con 
« c h a 28 de F e b r é r o ú l t imo , ha dis
puesto el establecimiento provisional 

los cotos provinciales de pesca 

Concepto: Rústica 
Ejercicios 1955, Í956 y 1957 

D o n Félix de Miguel y Quincoces 
Recaudador de Contribuciones en 
la expresada zona. 
Hago saber; Que en el expediente 

colectivo de apremio que instruyo 

Dará hacer efectivo los déb i to s al 
Tesoro por el concepto y ejercicios 
que se expresan, he dictado con esta 
fecha la siguiente: 

P rov idenc ia .—Hal lándose proba
do con las diligencias que preceden, 
no poder practicarse diligencia al
guna de notif icación a los deudores 
a quienes este expediente se contrae 
por resultar desconocidos y en igno
rado paradero En cumplimiento y 
a los efectos dispuesto en los ar t ícu
los 84 y 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación; requié rase a los deu
dores objeto de este procedimiento, 
por medio de edictos que se rán fija-
dos en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento donde radican las 
fincas embargadas e insertados en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en el plazo de ocho d ías , 
siguientes a la publ icac ión, compa
rezcan en el expediente o nombren 
representante legal para oir y enten-
der en cuantas notificaciones sean 
precisas; bajo apercibimiento de pro
seguir el procedimiento en su rebel
día, previa la declarac ión de la mis
ma, si dejaran de hacerlo. Requié ra 
seles asi mismo y a efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 102 del citado 
Cuerpo legal, para que dentro de 
los quince días siguientes a esta no
tificación, presenten en esta Oficina 
Recaudatoria, sita en Villafranca del 
Bierzo, los¡ t í tu los de propiedad de 
las fincas embargadas que a conti
nuac ión se describen; bajo aperci
bimiento t a m b i é n de suplirlos a su 
costa en la forma prevenida en el 
precepto legal anteriormente citado 
y Ley Hipotecaria. 

Deudor.—D. Argimiro Gonzá lez 
Guerrero —Débi tos : principal; 665,88 
pesetas; recargos 133,16 pesetas— 
Concepto, rúst ica.—Ejercicios 1955, 
1957, 

Fincas embargadas en término 
ele Sancedo 

1. a U n soto de c a s t a ñ o s a Valde-
cente, de cuarenta á r ea s . Linda: 
Norte, César Cabezudo; Sur, Este y 
Oeste, camino. 

2. a Tierra centenal, al mismo 
pago, de seis á reas . Linda: Norte y 
Este, Minero Siderúrgica; Sur y Oes
te. Belarmino Pérez . 

3. a Tierra chopera,al mismo pago 
que las anteriores, de cinco á r e a s . 
Linda: Norte y Este, herederos de 
Leopoldo San Juan; Sur, P í o P é r e z 
y Oeste, camino. 

4. " Tierra centenal, a lovs Hornos, 
de doce á reas . Linda: Norte, here
deros de Francisco Santalla; Sur, 
Manuel Seco? Este, Marcelino Gon
zález y Oeste, Primitivo Juan. 

5. a Otra tierra, centenal, al Cu rón 
de cien á reas . Linda: Norte, Césa r 
Cabezudo; Sur, Ramiro Librán y 
otros; Este, camino y Oeste, Pr imi 
tivo Juan, 

Deudor. —D. Dar ío Blanco Blan
co.—Débi tos : principal 41,41 pese-



tas. Recargos 8,28 pesetas.—Concep
to, rús t ica .—Años de 1957. 

1. a Tierra centenal, a Los Longa
res, de veinte á reas . Linda: Norte, 
herederos de Ana Guerrero; Sur, 
Domingo Gutiérrez; Este, Angel Al -
varez y Oeste, Carlos Alvarez, 

2. a Ot ra tierra, a Monte, al mis
m o pago, dé dose á reas . Linda: Nor
te, monte; Sur, herederos Pedro Gu
tiérrez; Este, Daniel Blanco y Oes
te, Antonio Alvarez. 

3. a Ot ra tierra, a monte, a Prado 
Costero, de sesenta y cuatro á i e a s . 
Linda: Norte, Antonio Arroyo; Sur, 
Delfino Pérez ; Este, Angel Alvarez, 
y Oeste, Antonio Alvarez. 

4. " Otra tierra, centenal, a Lon
gares, de veinticuatro áreas . Linda: 
Norte, monte; Sur, Celestino Gavela; 
Este, Angel Alvarez y Oeste, here
deros de Pélegrín Guerrero. 

5. a Ot ra tierra, centenal, a la Ca-
lella, de veinte áreas . Linda: Norte, 
Nicolás Librán; Sur, camino; Este4 
Adriano Alvarez y Oeste, herede 
ros de Manuel Guerrero. 

6. a Un prado, a Fuente de Arriba 
de cuatro á reas , Linda: Norte, carre
tera; Sur, Sergio Guerrero; Este, he 
rederos de León Gutiérrez y Oeste, 
Juan Guerrero. 

7. a Otro prado, a Fuente de Aba 
jo, de dos á reas . Linda: Norte, Se
gundo Alvarez; Sur, Antonio Carro; 
Este, Sergio Guerrero y Oeste, Vic 
torino Prieto. 

Lo que se hace públ ico a los efec 
tos anteriormente citados, 

Villafranca, 4 de Marzo de 1958.— 
El Recaudador, Félix de Miguel. 
V.0 B.e: El Jefe del Servicio, Luis 
Porto. x 1228 

Pedro Alejandrino F e r n á n d e z San
tos, tenga a bien comunicarlo a esta 
Alcaldía. 

Ardón , 28 de Febrero de 1958.—El 
Alcalde, Faustino Alvarez. 1024 

AdninísIraElán monícliul 
Ayuntamiento de 

Ardón 
Para que surta efectos én el expe 

diente de prór roga de 1.a clase para 
incorporarse a filas del mozo Pedro 
F e r n á n d e z García, del reemplazo de 
1956, se sigue expediente en averigua 
c ión de la residencia actual o durante 
los diez ú l t imos años , de su padre 
Pedro Alejandrino F e r n á n d e z San 
tos, cuyas circunstancias son las si 
guientes: Eis hijo de Melitón y Fran 
cisca, nac ió en Ali ja de la Ribera 
León, el día 22 de Julio de 1908, te 
teniendo, por tanto ahora, si vive, 49 
años ; su estado era el de casado, 
de oficio obrero al ausentarse del 

' pueblo de Ardón , que fué su ú l t ima 
residencia en E s p a ñ a . 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del Ejér
cito, se publica este edicto, y se rue
ga a la persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante los 
ú l t imos diez años , del expresado 

idministracldn de iosdcla 
Anulación de requisitorias 

Por la presente que se expide en 
mér i tos de lo acordado en sumario 
n ú m e r o 185 de 1953, por estafa, se 
anulan y dejan sin efecto las requi
sitorias publidadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m e r o 22, 
de fecha 26 de Enero de 1957, que 
ten ían por objeto la busca y captura 
de Manuel Inocencio Ramírez Gon
zález,.por haber sido habido. 

León. 12 de Marzo de 1958.—Fa
cundo Goy. 1210 

* o ':' '. 

E l Juzgado de Ins t rucc ión de As 
torga deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León n ú m e r o 70, de 
24 de Marzo de 1952, en la que se i n 
teresaba la busca y captura de «un 
tal Ramón» , procesado en sumario 
n ú m e r o 11 de 1952, por haberse de 
clarado prescrito el delito. 

Astorga, 17 de Marzo de 1958. - , E l 
Juez de Ins t rucc ión (ilegible). 1229 

a m a ñ a n a . Asuntos a tratar en ]& 
orden del día: , * 

1.° Dar á saber las cuentas de in-
gresos y gastos durante el año 1967.. 

2 o Dis t r ibución de las aguas. 
3.° Ruegos y preguntas. 
De no celebrarse en dicho día, por 

no haber mayor ía de usuarios, se ce« 
lebrará el día 13 de A b r i l con los 
usuarios que a la r eun ión asistan.. 
^ocal Sa l ón . 

San R o m á n de la Vega, 15 de Mar» 
zo de 1958.—El Presidente, Juan de 
la Iglesia.—El Secretario, P. Cas-
t r i l lo . 
1218 N ú m . 391—49.90 ptas. 

Anuncios particulares 

Comonilal de Reíanles «Presa de la 
Reguera», de BembUre 

Se convoca a todos los usuarios, 
pertenecientes a esta Comunidad, a 
la sesión ordinaria que t end rá lugar 
en la Casa Consistorial, o local ade 
cuado, de esta v i l la , el domingo 
día 13 de A b r i l p róx imo , a las once 
horas en primera convocatoria, o-a 
las doce horas del mismo día y lugar 
en segunda, si no se hubiera podido 
llevar a efecto la primera por falta 
de asistentes, con el fin de tratar de 
los asuntos siguientes: 

1. ° Examen y ap robac ión de l a 
Memoria general, correspondiente a 
todo el a ñ o anterior de 1957. 

2. ° Medidas que convenga tomar 
para el mejor aprovechamiento de 
las aguas y d i s t r ibuc ión de riegos 
durante el año actual. 

3. ° Examen de las cuentas de 
gastos, correspondientes al pasado 
a ñ o de 1957. 

4. ° Elección de nuevo Presidente 
de la Comunidad. 

Bembibre, a 22 de Marzo de 1958 
—El Presidente. José Cubero, 

N ú m , 393.—73,50 ptas 1348 

C O M U N I D A D D E REGANTES 
de San Román áe la Vega 

Convoco a Junta general para e 
día 30 de Marzo de 1958. hora 12 de 

CemuDidad de Reíanles «Presa 
Forera» 

En cumplimiento deL ar t ículo 44 
de las Ordenanzas de esta Comuni
dad, se convoca a todos los regan
tes de la misma a la - Junta general 
ordinaria para el día 27 del p róx imo 
mes de Abr i l , y correspondiente a 
a de Marzo, a las l l horas, en el 

local de costumbre de Carrizo de la 
l ibera , bajo el siguiente orden del 
día: 

1. ° Lectura del acta anterior. 
2. ° Informe y lectura de gastos 

e ingresos del ejercicio anterior, para -
su ap robac ión . 

3. ° Presupuesto de gastos e in
gresos que formula el Sindicato para 
el ejercicio en curso y aprobación , si 
procede. 

4. ° Estudio de la forma de efec
tuar la l impia de los cauces y refor* 
mas que haya en los n^ismos. 

5. ° Reforma del ar t ículo 46 de las 
Ordenanzas de la Comunidad, en 
re lación con el ar t ículo 5.° dei Re
glamento del Sindicato, para tratar 
del íugar de r eun ión de las Juntas 
generales en Quintani l la de Solla
mas, como punto m á s cént r ico de 
la mayor ía de regante^. 

6. ° Propuesta del Sr. Presidente 
de la Comunidad de separac ión del 
Sr. Secretario de la misma, D. Pláci
do Castellanos, y cese del mismo en 
dicho cargo, para examen de dicha 
p r o p u e s t a ^ r e s o l u c i ó n procedente. 

7. ° C u é ^ o s asuntos presente el 
Sindicato relacionados con el mis
mo. 

8. ° Ruegos y preguntas. 
De no haber mayor ía de votos en 

la r eun ión de primera convocatoria» 
se ce lebrará Junta general en segun
da convocatoria a las 12 horas del 
mismo día para de tratar los mismo» 
asuntos, siendo vál idos los acuer
dos que se tomen, cualquiera que 
sea el n ú m e r o de los asistentes al 
acto. 

Carrito de la Ribera, 26 de Marzo 
de 1958.—El Presidente, Paulino 
Iglesias. 
1377 N ú m . 347. -136,50 ptaSc 


